
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

cENTRo DE tNvESTlGActÓ¡¡ en ¡ulrenruEs AVANZADoS s.c'' A QUIEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL C!MAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

MTRA. EVA AGEVEDo VILLAFUERTE; Y PoR LA oTRA PARTE, REACTIVOS DE

LABORATORTO REQU|LAB, S.A. DE C.V., A QUTEN SE LE Oe¡¡OtUlHanA "eL PROVEEDOR",

REPRESENTADoENESTEAcToPoRELc'RoLANDoGUAoALUPEVALENCIARoMERo,
EN CONJUNTO OENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS

DEcLARActoNES Y clÁusuLAS SIGUIENTES:

cENTRo DE lNvEsrlcAclÓN EN MATERIALES AvANzADos s.c.
1A210707

DECLARACIONES

2

DECLARA "EL CIMAV":

ser una empfesa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal

Federal, creado por d¡ctamen de la secretaría de Hacienda y crédito PÚbl¡co en su xxvl
vigés¡ma sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida

eñ Escrltura públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrlmonio lnmueble Federal Número dos,

otorgada ante ta Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por

sepáración del Titular de la Notaría PÚblica Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en

feóna 2S de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la

sección cuarta, del Registro PÚblico de la Propiedad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado

de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creac¡ón es:

l. Realizar actividades de investigac¡Ón bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia d
Materiales y cienc¡a y Tecnología Ambiental y disc¡plinas aflnes, or¡entadas hacia la soluciÓ

de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licencialura, especialidad,

maestría, doct-orado y estancias posdoctorales, asÍ como cursos de actualización y

especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la §ociedad;

lll. orientar la investigación científica y el desarrotlo e innovaciÓn tecnolÓgica a la

modern¡zación del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públ¡cas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que Para
el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;

lv. Difundir y publicar información técnica y c¡entífica sobre los avances que registre en su

especialidad', así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

n

I

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores pÚblico, soc¡al y privado; y

vll. colaborar con las autoridades competentes en actividades de promociÓn de la

metrología, el establecim¡ento de normas de calidad y la cert¡f¡cación en apego a la Ley de

la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenla con las facultades conferidas en el Mandato

General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora

General áel Centro de investigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y TecnologÍa a que se refiere la Ley d

Cienc¡a y Tecnología en
y centros de investigac
humanos de alto nivel a
la sociedad mexicana:

congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grup

ión, para asociar el trabajo científ¡co y la formac¡Ón de recursos

ldesanollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
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cENTRO oE ¡NvESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZATD¿:;7',oci

2O2O,la cualconsta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Llcenc¡ado

Hiram Quezada nncnonoo, án tunciones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el Licenciado

sergio dranaoos eineoa, Ñotár¡á puulico Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, contando

con'ias facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y

Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1'

5.QuelaAdjudicac¡ÓndelpresenteContfatoserea|lzÓatravésdelProced¡mientode-' 
Áojuoi"acioil oirecta. Lo anierioicán fundamento con lo dispuesto en elArtículo 41 Fracc¡ón

iüll ¿" t" Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público' como

excepc¡ón a la L¡cltación Pública.

6. Que cuenta con la aceptaciÓn presupuestal y con la disponibilidad de recurso sunciente para
- 

J-;rs" del objeto oe esie cántrat'o, en tá partida 25501 del Presupuesto, con cargo al

Proyecto lnterno número 23001.

7. Que para la prestaciÓn de los serv¡c¡os objeto del pre-sente-Contrato' señala como domicilio

ei uOicaOo en Catte Miguel áe Cervantes áúmero i2O del Compleio lndustrial Ch¡huahua,

en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua'

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡tal variable debidamente constituida conforme

las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública nÚme

13,744 de fecha 15 de agosto del año 20'12' otorgada ante la fe del Licenc¡ado Jorge

Mazpu lez Pérez Notario Público número 14 de la Ciudad de Chihuahua, cuyo pnmer

testimonio se encuentra debidamente
Comercio bajo el fol¡o correspondlente.

inscr¡to en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del

2 Que el C. Rolando Guadalupe Valencia Romero, cuenta con la caPac¡dad jurídica nece§ar¡a

pará cetebrar este tipo de actos' como lo demuestra con la Escritura Pública nÚmero 13'748 de

í""ñ" is o. 
"g.tto 

del año 2012, otorgada anle la fe del Licenciado Jorge Mazpulez Pérez

Ñot"iio puul¡ó número 14 de la Ciudid de Chihuahua; documento que no ha sido revocado

ni modif¡cado en forma alguna.

Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conformidad.con el objeto de este instrumentoi

ñ;i;p;;;'G ta órganizatión, ex[eriencia y demás elementos técnicos, económicos y

Éu*rnot 
"ut¡"¡"nt"s 

pára ello, y que cónoce en su integridad el equipo materla de este contrato'

para ltevar a efecto los serviclos

3

4 en ninguno de los supuestos
último párrafo de la LeY d

Baio orotesta de decir verdad, maniflesta que no se encuentra

esiabiecidos en los artículos 29 fracciÓn Vlll, 50 y 60 pen

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico'

S.Queessudeseocelebrarelpresentecontratoyba,¡oprotestadedecirVerdad'manlfiestaque
se encuentra al corr¡ente en'át cumptimiento d'e sús obligaciones fiscales, en términos de lo

d¡spuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación'

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es RLR120815Tz7'

T,QueparalosefectosdelpresenteContratoseñalacomosudomiciliolegalelUbicadoenla
Calle N¡colás eravo #33i7, Colon¡a Obrera, Ch¡huahua, Chihuahua'

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

$
$
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úNlCO. eue, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que

ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente contrato

al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO.'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sum¡n¡strar lo siguiente:

ldos,
asu
, por

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes obieto

del presente contrato, en los términos que determine' 'EL CIMAV" dentro de la orden de compra que

para tal efecto se erogó. Para ello 'EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para cont

recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a

las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante eI Departamento de Adquisiciones y con la

debida anticipación a la fecha programada para el pago , a fin de que pueda ser revisada y autorizada

El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con Ios requisitos fiscales a entera satisfacciÓn

de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡l¡tada para tales

efectos por "EL PROVEEDOR".

Lo anterior conforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condic¡ones que se

establecen en el clausulado del presente contrato, en la orden de compra 'l D2'10707 , así como en

la cotización número 622, emitida para tales efectos por "EL PRoVEEDoR"'

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de "EL clMAV"
Unidad Chihúahua ubicadas en Calle M¡,uel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al

chihuahua, en la cludad de chihuahua, chihuahua., en el área de almacén m¡smos que serán

rec¡bidos por personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe det presente contrato es de ta cantidad de $33,914.00 (TREINTA

Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS O0/1OO M.N.) más el 16010 correspondiente al

lmouesto al valor Aoreqado por la cantidad de §5,426.24 (CINCO MIL CUATROCIENTOS

VÉlnrrSEtS pESOS i4t100 M.N.), dando un totat de 939,340.24 (TREINTA Y NUEVE MIL

TRESCTENTOS CUARENTA PESOS 24llOO M.N.). Cantidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos

y fletes relac¡onados con la orden de compra 'l A2'107O7.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sue

honorarios, organizac¡ón, dirección técn¡ca y adminlstrat¡va; prestaciones sociales y laborales

personal, asÍ domo por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato

lo que no podrá exigir mayor retr¡buc¡ón Por ningún otro concepto.

- t),

,rü(Il

^)

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD# DESCRIPCI N

$27,873.001JUEGo DE MICROPIPETAS. 1OO.1000 uU0.5-5 MU1-10 ML
marca EPPENDORF.P ci3 .lnclu t¡

't,619.00 $1,619.00PUNTILLAS PARA MIC EPPENDORF.'1OO-1OOOROPIPETA
ul bolsa con 1000 s EPPENDORF

2

$2,165.00,|
3 PUNTILLAS PARA MICROPI PETA EPPENDORF. 0.5-5MI

zas EPPENDORF.bolsa con 500
$2,2s7.00$2,257.001PUNTILLAS PARA MICROPIPETA EPPENDORF. 1-10m1

bolsa con 200 s EPPENDORF
4

$33,914.00Subtotal
$5,426.24IVA
$39,340TOTAL
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cuARTA: ,,EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y Sin reservas que, al momento de

entregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en

mateiial o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra para tal

efecto generada, .EL CIMÁÚ" dará á "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualqu¡er defecto o no

conforriidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones establecidas en la orden de

compra 1A210707, origen del presente contrato.

,,EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL cIMAV" en relación a los

servic¡os o productos que ¡mportan la orden de compfa 1A210707, no constituirá la aprobaciÓn o

aceptac¡ón áe tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspeccionar los bienes o

servlcios, incluso después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obllga expresamente a reembolsar a 'EL CIMAV" el precio de compra o

Costo de contratación de cuálquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no Se ajustare a

las espec¡f¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendafio de

entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de
.EL-PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o

servicio rechazado.

Es facultad de ,,EL clMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualqu¡er defecto o

inconformidad con las espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras. Elcosto de esta correcciÓn se negoclará

enke ',LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

CENTRO DE INVESTIGAC¡ÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
1A210707

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PCTSONAI AUtOTiZAdO dE ..EL CIMAV'" CUAN

aSí lo estime conveniente, Se encargará de comprobar, Superv¡Sar y verificar la realizaciÓn corre

y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL cIMAV" designa com

iesponsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. virg¡n¡a Hidolina Collin

Martínez, Jefe de D¡vis¡ón, tnvestigador Titular c, atendiendo en todo momento a las cláusula

del mismo, en cumplim¡ento al ArtíCulo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley d

s
S

e

o en

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACTóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" se reserva el derecho de

cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier

parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parclal o totalmente el presente Contrato, si
igU pnOveeOOn,' no hubiese cumpl¡do las condiclones pactadas. Lo anter¡or se realizará med¡ante

aviso por escrito a este Último. En el evento de tal cancelac¡Ón ''EL CIMAV" pagará todos los bienes

o serv¡cios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cua lquier aviso de cancelación bajo este

Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inme diata mente cancelará todog

los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejerci

por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelaciÓn reservados en este párrafo, no dará

a n¡nguna responsabil¡dad por parte de ' 'EL ClMAV" excepto cuando se especifique en este rrafo

y no tendrá el efecto de des¡stir a la recla mación de los daños a que de otra manera tendrá de

'EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligac
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉpTlMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" seTá el único responsable del personal que

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este contrato, respecto de las obligaciones

labárales, fiscales, de seguridad social y clvil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley

Federal áel Trabaio. Pór lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier

responsab¡lidad deiivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus

traÉajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,

por ló que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrÓn solidarlo o sustituto'

I
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1AQj0707

,,EL PROVEEDOR', se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier

reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso

los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando ,,EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,

estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,

inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la informaciÓn relevante

con respecto a la misma.

ocTAVA. cEStóN DE DERECHoS y oBLlGActoNES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se

debórá contar con la autorizaciÓn por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable

por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,

bn la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los

servicios oo.¡eto del presente contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL

PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y

perjuicios que pudiera Lausar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los

servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro

derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este

acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción

adminisiraiiva y/o detito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de

Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar pro¡

debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med

aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.
iante simple

DÉCIMA pRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será

propiedad de ,,EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla

sin'el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo

ninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños,

esplcificaciones, fórmulás e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de

"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas program adas de entrega de los bienes o inicio

terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la clá

segu nda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no

o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A210707.

DEGIMA TERGERA. RESCISIóN. "LAS PARTES" convienen que "EL clMAV" podrá resci

administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de

declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargor

para lo cuál bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL

irnOVEgOOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un

plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga

io qu" 
" 

su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una

vez concluido el referido plázo, "ÉL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación

áñtes menc¡onada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
,,EL pROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por

sl7 ,
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CENÍRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C'
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a)

"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho

"o"urpánd". 
'íu¡S p¡iffeS" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida

i".ofuiiOn no admit¡rá el ejercicio de acc¡Ón o iecursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a

qu";;el ctmaV" inicie el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato son:

Si..ELPRoVEEDoR,'noejeCutareoportunayef]cazmentelaentregadelosb¡enesdeacUerdo
con lo convenido Por "LAS PARTES".
S¡ suspendiere injust¡flcadamente la entrega.
é; ;;t;;", il"rá.;re o en cualquier forma enajenare, total o. parc¡almente' los derechos v

áolül".nu. del presente contraio, salvo los dérechos de cobro en cuyo caso sea con la

autórización por escrito de "EL ClMAV".
Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos elapas'

en g"nlirl, poi 
"ralqu¡er 

causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique

incimplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento'

Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
Exista casó fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido:

ñ"üi" 
"l 

pi"l"oimientJ de rescisión administrat¡va det contrato ,,EL ClMAv" advierta que

ia resc¡siOn pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

encomendadas.

b
c

d
e

DÉCtMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RE§C|S|ÓN. El procedlmiento de rescisión se llevará a

cabo conforrnu al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

DÉCIMA SUINTA. VIGENCIA Y PRÓ RROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente

contrato será a part¡r de su firma y hasta la enkeg a total de los bienes, acordándose por "LAS

PARTES" 55 (c¡ncuenta y cinco) días naturales pos teriores a la firma del presente ¡nstrumento, sin

perjuicio de su Posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si

terminada la vigenc ia de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesida d de segu¡r adquiriendo

bienes o servicios de "EL PROVEEDOR" , se requerirá la celebración de un nuevo Contrato

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para

cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a
b

c)

Será requisito para el otorgam¡ento de la prÓrroga para elcump limiento de las obligaciones derivadas

de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite Por escr¡to a "EL CIMAV" la PrÓroga

correspondiente dentro de los 15 (quince) dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá

cumplirse con la obl¡gac ión, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"

dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a Ia fecha en que haya recibido la solicitud d

prórroga, "LAS PARTES' ' deberán modificar el presente contrato' celebrando por escrito elconve
L

modificatorio corresPondie nte dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que

CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR' 'su decisión, con objeto de prorrogar

la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prÓrroga de referencia, por ser causa imputable

a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡Ón de las penas convencionales'

DÉC|MA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entldad podrá dar.por

terminadosanticipadamenteloscontratoscuandoconcurranrazonesdeinterésgeneral,obien,

"r""J" 
pot causas iustificadas se extinga la neces¡dad de. requerir.los bienes o..servicios

á¡éin"lrí"nt" 
"ontratádos, 

y se demuestre Iue de cortinuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones

ó"iiááár, i" """rionaría 
aigún daño o perjuicio at Estado,.o se derermlne ta nul¡dad de los actos

lue dieron origen al contrató, con mot¡vo de la resolución de una inconform¡dad o intervenciÓn de

J¡"¡o 
".itiOu 

ior la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
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reembolsaráa"ELPRovEEDoR,,losgastosnorecupefablesenquehaya¡ncurrido,s¡empreque
éstos sean razonables, estén debidarñente comprobados y se relac¡onen dlrectamente con el

contrato corresPondiente.

DÉC|MA SÉPT|MA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen'

Á"iiiil"i, p"t u"ciiio, lo" términos y condiciones establecidos en el presente instumento o en su

;;;;,;¿'r¡" 
"oÁániinri"nto 

de lás'contratantes, debiéndose agregar a este contrato'-como parte

,t"giáÁt" o"l mlsmo. Dichas .oJii¡"acion"s obligarán a los signatarios a partlr de la fecha de su

firma.

DECIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,

DISTINTOS AL PROCEDIMIEHiO OI CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY' "LAS

PARTES" convienen que, en et cáio oe exist¡l. 
"ontrovers¡as 

técnlcas o administrativas con el objeto

v cu*pr¡nliento oel presente contiato, ástas serán resueltas coniuntamente por "EL CIMAV-" y','EL

PROVEEDOR,,y en c"ro d" no 
"*istii 

á"r"iOo 
"tt".p""to, 

se esiará a lo que disponga "EL 9Ltw"l

"üiüá"0*" 
;,ei pRovEEDOR" a iubsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayora l0 (diez)

;;;;rir-Át 
"srientes 

a la fecha en que reciba ia indicaciÓn por parte de "EL clMAv"'

DEC|MANovENA.REcoNoclMlENToCoNTRACTUAL.ElpresenteContratoconstituyeel
,.*rOo int"gt 

"ntre 
"LAS peCigs" en relaciÓn con su objeto y deja sin efecto cualquier otra

negociaciOn, 
-oUtigaciÓn o comunicac¡ón entre éstas' ya sea verbal o escrita' efectuada con

anierioridad a la fecha en que se firme el mismo'

vlGÉSlMA.ANTlclPo'!gseotorgaráningúnanticipoporlaprestacióndelosserviciosobjetodel
presente instrumento.

vtcÉslMA PR|MERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se

oUlg"on a sujetarse estrictamentá a la Ley de Adquisiciores' Anendamientos y Servicios del Sector

pJo]i"", ,rláslrrento; at código-civil rloerat; tá Ley Federal de Procedimiento Adminiskativo; al

cááig;'i"d";;iáe proc"oim¡"íio. civilesl a ia Ley Federa_t.de presupuesto y Responsabilidad

Há"""nOrti, y 
"u 

Reglamenlo, y a las demás dispos¡ciones.lurídicas apllcables'

V|GÉSIMA SEGUNOA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente

Contrato, así como para todo lo n; p;;v¡sto en el mismo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón

de los Tribunales Federales 
"on'i"i¡O"n"i, 

en la ciudad de Chihuahua' Chihuahua' por lo que

L.r""iá" urrrát" que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles'

PREVIA LECTURA OEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN

QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE

CONSTITUYEN RESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE

CONFORMIO EN TRE TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHU EST E CHIHUAHUA, EL 'I2 DE OCTU 1

P R EL CI

BRE DE 202

POR "EL P

MTRA.

VEEDOR"

LLAFUERTE C. ROLANDO GUAD UPE VALENCIA ROMERO

REPRESENTANTE LEGAL

oR 
^. 

v 'ac(l(il«llll N s M ARrl N Ez
RESPONSABLE OE ADMüÚSTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

MANDATARIA LEGAL
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